


























Los informes finales de las evaluaciones «DIAGNÓSTICO», «DISEÑO», «CONSISTENCIA Y 
RESULTADOS», «PROCESOS», «ESPECIFICA DE DESEMPEÑO», e «INDICADORES» se 
entregarán en los términos y plazos que establezca la SDSH. 

Las evaluaciones deberán realizarse con base en los TdR, publicados en la página institucional de 
la SDSH con los elementos que establezca la misma y de conformidad con el Reglamento y las 
demás disposiciones normativas aplicables; asimismo, se deberá consultar los TdR en la siguiente 
ruta, Documentos M&E, Términos de Referencia Tipo: 
https://desarrollosocial.quanajuato.qob.mx/monitoreo-y-evaluacion/. 

Nota * Evaluaciones sujetas a la disponibilidad presupuesta! 

implementado 

60 SMEI S008 Atención S008.C07 QC2759 Atención a Diagnóstico SDSH 31-dic- 
integral al migrante y Estrategias Comunidades y Diseño 24 

su familia e innovadoras Guanajuatenses 
internacionalización para la en el Exterior 

de Guanajuato internacionalizac 
ión de 

Guanajuato y el 
envío y 

recepción de 
remesas 

realizadas 
61 SMEI S008 Atención S008.C02 080082 Apoyo Sin Especifica SDSH 31-dic- 

integral al migrante y Asistencia Fronteras de 24 
su familia e humanitaria y Desempeñ 

o con un 
internacionalización social para las Análisis 

de Guanajuato personas Cualitativo 
migrantes y su del impacto 

familia otorgada del 
programa 

en los 
beneficiario 

s 
62 SMEI S008 Atención S008.C02 QC3179 Atención a Procesos SDSH 31-dic- 

integral al migrante y Asistencia Migrantes en 24 
su familia e humanitaria y Tránsito 

internacionalización social para las 
de Guanajuato personas 

migrantes y su 
familia otorqada 

63 SMEI S008 Atención S008.C02 QC3056 Camino Seguro Especifica SDSH 31-dic- 
integral al migrante y Asistencia para Migrantes de 24 

su familia e humanitaria y Desempeñ 
o con un 

internacionalización social para las Análisis 
de Guanajuato personas Cualitativo 

migrantes y su del impacto 
familia otorgada del 

programa 
en los 

beneficiario 
s 

64 PAOT E026 Empresa E026.C01 QC0333 Gto por la Defensa Diagnóstico SDSH 31-dic- 
Limpia Personas Ambiental y Diseño 24 

incorporadas en 
los esquemas de 
corresponsabilid 

ad social 



2 «Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las 
entidades federativas», publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril de 2013. 
3 Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 251, Segunda Parte, de 17 de diciembre de 
2018. Disponible en: http://periodico. guanajuato. gob. mx/downloadfile ?dir=anio _ 2018&file=P0 _ 251_2da _Parte_ 20181217_1351_12.pdf 
4 Art. 34 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato. 

En tal sentido, se deberá implementar la evaluación social en los siguientes programas sociales 
estatales: 

V. Los que por su impacto social, cobertura, presupuesto asignado, características o 
población beneficiaria, determine la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, deban de observar los «Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Sociales Estatales». 

IV. Que para la promoción, difusión y operación de la evaluación social, se haya celebrado la 
firma de programas, minutas o acuerdos de trabajo interinstitucionales; y 

111. Aquellos que soliciten su evaluación a través de la Institución responsable de su operación. 

11. Que cuenten con reglas de operación o, en su caso, lineamientos, criterios, guías 
operativas y demás normativa aplicable4. 

l. Que se clasifiquen como programas sociales estatales, según lo dispuesto en el artículo 34 
y ANEXO 15 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato; 

La evaluación social, en su vertiente de contraloría social de los programas sociales estatales, se 
incorpora según los siguientes criterios: 

9. CRITERIOS PARA LA VERTIENTE DE CONTRALORIA SOCIAL. 

8. EVALUACIÓN SOCIAL CON ENFOQUE EN CONTRALORÍA SOCIAL. 
La Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas coordinará las evaluaciones 
correspondientes al rubro de Contraloría Social. Dichas evaluaciones se realizarán por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que operan los programas sociales 
y con base en los «Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Sociales Estatales»3. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, las dependencias y entidades responsables de la evaluación 
deberán remitir los informes finales de las evaluaciones y su formato de difusión, para su oportuna 
publicación en los correspondientes portales, dentro de los 30 días posteriores a la conclusión de 
las evaluaciones. 

Dichos informes se difundirán en las páginas institucionales de la SDSH y de las dependencias y 
entidades estatales que formen parte del Plan Anual, dentro de los treinta días posteriores a la 
conclusión de las evaluaciones, de acuerdo a la Norma2. 







Con fundamento en lo establecido en el artículo 3, segundo párrafo de los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de Contraloría Social en Programas Sociales Estatales que a la letra dice: 

67 QC3816 Club de tareas CS en PSE 

68 QC0087 
Aprovechamiento de Lluvia para la Adaptación 

CS en PSE 
Climática 

69 QC1417 Calentadores Solares CS en PSE 

70 QC1416 Capacitación Integral al Sector Ladrillero CS en PSE 

SMAOT 

71 QC3066 Desarrollo Forestal Sustentable CS en PSE 

72 QC0089 Más educación ambiental para el presente y CS en PSE futuro sustentable de Guanajuato 

73 QC0085 Conservación y Manejo de las Áreas Naturales CS en PSE Protegidas 

74 QC0095 Conservación de la Subcuenca de la Laguna CS en PSE de Yuriria 

75 QB0082 Apoyo Sin Fronteras CS en OP 

76 QC3056 Camino Seguro para Migrantes CS en PSE 

SMEI 

77 QC3179 Atención a Migrantes en Tránsito CS en PSE 

78 QC2759 Atención a Comunidades Guanajuatenses en el es en PSE Exterior 

79 QC0271 Eventos de Prevención Social del Delito CS en PSE 

80 SSP QC1112 Seguridad Vecinal CS en PSE 

81 QC1113 Unidad Empresarial CS en PSE 
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Graciela de la Luz Amaro Hernández 

Directora General 
Instituto de Planeación, Estadística y 
Geografía del Estado de Guanajuato 
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Edmundo Alain Soto Torres 
Subsecretario de Finanzas e Inversión 

Representante de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 24 días del mes de abril del año 2024 dos mil 
veinticuatro. 

10. SITUACIONES NO PREVISTAS. 
Las situaciones no previstas en este «Plan Anual» serán resueltas por el Comité de conformidad 
con las disposiciones normativas aplicables. 

Las dependencias y entidades, a través de sus áreas de planeación y evaluación, podrán 
instrumentar mecanismos de coordinación y colaboración para la implementación de los procesos 
de seguimiento a recomendaciones de las evaluaciones, investigaciones, estudios y contraloría 
social. 

Los informes finales de las evaluaciones sociales realizadas a través de lo establecido por los 
«Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en Programas Sociales 
Estatales», se entregarán a más tardar el día 31 treinta y uno del mes de marzo del año 2025 dos 
mil veinticinco. 

" ... Tratándose de programas sociales estatales en los que se ejecute obra pública serán aplicables 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en la Obra Pública en el 
Estado de Guanajuato" dichos programas se evaluarán bajo esa normativa. 


